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PROCESO CAS N.º 007-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) ASISTENTE EN CONTRATACIONES 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
 
 

OBSERVACIONES: 
 

(1) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(2) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso, no cumple con el mínimo de horas solicitadas en la capacitación. 

(3) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso. 

(4) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso. 

(5) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(6) No cumple con la experiencia específica solicitada en las bases del concurso. 

(7) No cumple con la experiencia específica solicitada en las bases del concurso. 

(8) No envió anexos 03 y 05, documentos solicitados en las bases del concurso. 

(9) No envió anexos 03 y 05, documentos solicitados en las bases del concurso. 

(10) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(11) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso, no cumple con el tiempo total de experiencia específica solicitada. 

(12) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(13) No detalla funciones en la experiencia especifica (Anexo 03). 

(14) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(15) No detalla formación académica en el anexo 03. 

(16) No cumple con la experiencia específica solicitada en las bases del concurso. 

(17) No cumple con la experiencia específica solicitada en las bases del concurso. 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades establecidas en el numeral VII, de las 

N.º APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 CASIMIRO NIEVES, SAIRA LIZETTE --- APTO 

2 ESPINOZA MONGE, MIRIAM --- APTO 

3 GUTIERREZ QUILCA, ROSALINDA  --- APTO 

4 RAMOS JANAMPA, WALTER  --- APTO 

5 SERRANO PATIÑO, LIZET --- APTO 

6 VALENCIA VILDOSOLA, MARCO ANTONIO  --- APTO 

7 AHUANARI RIVERA, JACK JAMIL  (1) NO APTO 

8 ALEMAN ROSILLO, JOSLYN ATULIO (2) NO APTO 

9 CASTRO LOPEZ, MANUEL JESUS  (3) NO APTO 

10 CELIS LOPEZ, JORGE OMAR (4) NO APTO 

11 CHAUPIS HUMAN, JOEL RODRIGO (5) NO APTO 

12 HUAMAN SANTA CRUZ, YESSENIA MIRELLA (6) NO APTO 

13 EGOAVIL ALVARADO, JESSICA MILAGROS  (7) NO APTO 

14 GALLEGOS LOPEZ, JOHN FERNANDO  (8) NO APTO 

15 GUERRERO NICOLE, JHONATAN NICOLE (9) NO APTO 

16 JIMENEZ PAUCAR, ALI JHOSEP (10) NO APTO 

17 MONTALVAN SANCHEZ, IVAN DIEGO (11) NO APTO 

18 MORENO SALAZAR, MANUEL  (12) NO APTO 

19 ORE GARVAN, MANUEL  (13) NO APTO 

20 PALOMINO ARANDA, NISSET  (14) NO APTO 

21 REAL DE LA CRUZ, MARIELA YSABEL  (15) NO APTO 

22 RITA MARICRUZ, JESUS LUIS  (16) NO APTO 

23 SALVADOR TORRE, HAROLD WILLIAM  (17) NO APTO 
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bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida 

documentada. 

➢ Fecha: lunes, 10 de febrero de 2025 

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N.º xyz – Nombres y Apellidos. 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada de acuerdo a las formalidades 

establecidas en las bases del proceso de selección CAS y dentro de las fechas establecidas; 

quedarán como No Aptos en el proceso de selección.                                      

                                                                                           

  EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

   San Borja, 7 de febrero de 2025 

 


